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TRES COMPONENTES CENTRALES DEL PROCESO  

 DE ACCESO A LA CIUDAD CENTRAL 

 

1- COOPERATIVAS DE VIVIENDA DE AYUDA MUTUA Y  

PROPIEDAD COLECTIVA 

LA POBLACIÓN COMO DEMANDA ORGANIZADA 

 
HABITANTES DEL CENTRO DE LA CIUDAD  EN CONDICIONES DE  

PRECARIEDAD JURÍDICA  Y DEFICIT DE HABITABILIDAD 

( OCUPANTES ILEGALES, AGREGADOS,  

HABITANTES DE PENSIONES).   

 

2- APOYO TÉCNICO A LOS POBLADORES 

LOS INSTITUTOS DE ASISTENCIA TÉCNICA 

 
EQUIPOS TÉCNICOS INTERDISCIPLINARIOS  E INDEPENDIENTES 

ASESORANDO AL SISTEMA COOPERATIVO 

 

3- ROL PROACTIVO DEL ESTADO. 

POLÍTICAS PÚBLICAS Y VOLUNTAD POLÍTICA 

 
FACILITADOR DEL ACCESO A UNA SOLUCIÓN HABITACIONAL SOSTENIBLE  

MEDIANTE: 

FINANCIAMIENTO  Y SUBSIDIO DEL SUELO ( CARTERA DE INMUEBLES) 

Y LA CONSTRUCCIÓN (PRESTAMO ASEQUIBLE)  



LEY DE VIVIENDA DE 1968 CREA LAS COOPERATIVAS DE VIVIENDA 

 

 

 

AYUDA  MUTUA / AHORRO  PREVIO 

 

PROPIEDAD COLECTIVA DE USUARIOS 

 

 

 

 

 

 ELEMENTOS CLAVE SIN LOS CUALES EL SISTEMA NO EXISTIRÍA: 

 

AUTOGESTIÓN DEL GRUPO : Implica tomar todas las decisiones en todo el 

proceso 

 

ASISTENCIA TÉCNICA: Formación transferencia e intercambio de 

capacidades 

 

FINANCIAMIENTO PUBLICO: Recursos que se transfieren mediante 

prestamos que permiten y facilitan el desarrollo del proyecto cooperativo. 

 
 





AREAS VACANTES EN LA CIUDAD  CENTRAL Y LA LUCHA POR  UNA  CARTERA DE INMUEBLES 



FORMACIÓN DE UNA CARTERA  
DE TIERRAS MUNICIPAL 
Y LUEGO EN TODO EL PAÍS. 









COVICIVI 1.  COOPERATIVA DE AYUDA MUTUA 





GESTIÓN Y PRODUCCIÓN SOCIAL DE HÁBITAT 
COLECTIVO EN EL CENTRO HISTÓRICO 







APROPIACIÓN  Y FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES MEDIANTE LA AUTOGESTIÓN  



NO ES POSIBLE SOLUCIONAR EL PROBLEMA DE HABITABILIDAD DE LOS 

SECTORES POPULARES MEDIANTE EL MERCADO 

LA SOLUCIÓN SOLAMENTE POR ESFUERZO DE LA POBLACIÓN ES 

FRÁGIL Y CON ALTOS NIVELES DE PRECARIEDAD, SIN TENENCIA 

SEGURA Y CON PROBLEMAS DE SOSTENIBILIDAD IMPORTANTES. 

ES NECESARIO REIVINDICAR EL ROL DEL ESTADO NO COMO 

BENEFACTOR  SINO COMO FACILITADOR DE LAS INICIATIVAS  DE LA 

POBLACIÓN ORGANIZADA PARA EL ACCESO Y LA PERMANENCIA A 

UNA SOLUCIÓN ADECUADA Y SOSTENIBLE EN EL TIEMPO 

EN EL CASO URUGUAYO LAS COOPERATIVAS DEMANDAN UNA 

SOLUCIÓN  DESDE  MARCO LEGAL ( LEY DE VIVIENDA) Y  AMPLIAN SUS 

LÍMITES MEDIANTE LA ACCIÓN PARTICIPATIVA. 



LA PROPIEDAD COLECTIVA Y  DE USUARIOS HA FACILITADO EL ACCESO Y HA 

SIDO UN FRENO A LOS PROCESOS DE EXPULSIÓN Y GENTRIFICACIÓN 

ASEGURANDO PERMANENCIA EN LA CIUDAD CENTRAL 

LA LUCHA POR EL SUELO ( OCUPACIONES DE TIERRAS EN LOS AÑOS 90) SE  HA 

TRADUCIDO  EN LA GENERACIÓN DE UNA CARTERA DE  INMUEBLES PARA LA 

VIVIENDA SOCIAL,  TRANSFIRIENDO LA PROPIEDAD A LAS COOPERATIVAS  

MEDIANTE VENTA, INCLUIDA DENTRO DEL PRESTAMO QUE SE SOLICITA. 

EN ESTE CASO SE TRATA ENTONCES DE UN SISTEMA QUE LUCHA  DESDE 

ADENTRO  

( DESDE UNA ALTERNATIVA AL MERCADO PERO NO AL ESTADO) POR 

ENSANCHAR LOS MARCOS DE LA LEY,  EXIGIENDO EL CUMPLIMIENTO DEL 

DERECHO NO SOLO A LA VIVIENDA SINO TAMBIEN A LA CIUDAD Y A LA 

CIUDADANÍA DESDE EL EJERCICIO DE LA AUTOGESTIÓN EFECTIVA Y EL 

ESFUERZO COLECTIVO. 




